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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2014-11712   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para el contrato de me-
jora y acondicionamiento de la red viaria. Plan 2014.

   Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 1 de agosto de 
2014, el proyecto técnico y pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir 
para la contratación por procedimiento abierto, con varios criterios de adjudicación, para la 
MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO RED VIARIA. PLAN 2014, se exponen al público durante un 
plazo de QUINCE DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio en 
el "Boletín Ofi cial de Cantabria" y en la Sección de "Perfi l del Contratante", de la pagina web 
municipal www.entrambasaguas.org, para que puedan presentarse reclamaciones. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del procedimiento, si bien la licitación se aplazará 
cuando resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el proyecto 
técnico o el pliego de condiciones Económico-Administrativas. 

 1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Entrambasaguas. 

 2. Objeto del contrato: Mejora y acondicionamiento red viaria. Plan 2014. 

 3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. 

 4. Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días naturales, siguientes al anuncio 
de licitación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". Caso de coincidir en sábado o festivo el vigé-
simo día, se recibirán proposiciones hasta las catorce horas del día hábil siguiente. 

 5. Lugar de presentación de proposiciones: Secretaría del Ayuntamiento de Entrambas-
aguas (Bº El Sedillo, número 9-Entrambasaguas) y a través de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento. 

 6. Horario: Desde las nueve hasta las catorce horas. 

 7. Tipo de licitación: El presupuesto de licitación se fi ja en seiscientos diecinueve mil seis-
cientos treinta y cinco euros con ocho céntimos (619.635,08 €), I.V.A. incluido, el cual podrá 
ser mejorado a la baja. 

 8. Garantías: Provisional: NO se requiere. 

 Defi nitiva: 5% del presupuesto de adjudicación. 

 9. Modelo de proposición: 

 "Proposición para tomar parte en la contratación por procedimiento abierto con varios cri-
terios de adjudicación para mejora y acondicionamiento red viaria. Plan 2014." 

 MODELO DE PROPOSICIÓN 

 Don..., con DNI número..., natural de..., provincia de..., mayor de edad y con domicilio 
en..., calle..., teléfono..., actuando en nombre (propio o de la empresa a que represente), 
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manifi esta que, enterado de todos los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi-
cación de la obra MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO RED VIARIA. PLAN 2.014, de este término 
municipal y del pliego de cláusulas administrativas que ha de regir dicha contratación y en la 
representación que ostenta se compromete a asumir el cumplimiento de dicho contrato por el 
precio total de... euros, según presupuesto detallado que se adjunta, en el que se incluye la 
cantidad correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), así como cualquier otro 
tributo que sea de aplicación al presente contrato. Lugar, fecha, fi rma y sello." 

 10. Documentación a presentar: Conforme lo previsto en la base número 10 del pliego de 
condiciones económico-administrativas, las proposiciones constarán de DOS SOBRES: 

 SOBRE Nº 1.- Documentación administrativa General: 

 — Instancia conforme al Anexo I recogido en el pliego de condiciones. 

 — Fotocopia del D.N.I. del representante y C.I.F. de la Sociedad. 

 — Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario, mediante la oportuna 
escritura de constitución, los estatutos o el acto fundacional de la Sociedad Mercantil inscrita 
en el Registro mercantil, cuando concurra una sociedad de esta naturaleza. 

 — Documentos que acrediten, en su caso, la representación. 

 — Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguna prohibición de contratar de las pre-
vistas en el artículo 60 del TRLCSP, 3/2.011, de 14 de noviembre. 

 — Justifi cante de estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social. 

 — Justifi cante del Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe que le faculta para 
contratar. 

 — No es necesaria la clasifi cación del contratista. 

 — Especifi cación perfi l profesional del encargado de la obra. 

 — Resto de documentación recogida en el apartado 10 del pliego de condiciones. 

 SOBRE Nº 2.- Oferta económica conforme al Anexo II recogido en el pliego de condiciones 
y propuesta de reducción del plazo de ejecución establecido. 

 11. Criterios de adjudicación: Serán los establecidos en la Base 13 del pliego de cláusulas 
económico-administrativas. 

 12. Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de Contratación, el primer día hábil 
siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones, en el despacho 
del señor alcalde. Acto que no será público. Se califi carán previamente por la Mesa de Contra-
tación los documentos contenidos en el sobre número 1 (documentación administrativa). Si la 
Mesa observara defectos materiales en la documentación contenida en el sobre número 1 dará 
un plazo de tres días hábiles para que el licitador subsane los defectos materiales detectados. 
Subsanados éstos, por el técnico redactor del proyecto se procederá a la baremación de los 
criterios regulados en el artículo 10.f del pliego de condiciones. La apertura del sobre número 
2 (oferta económica), que será pública, se notifi cará por fax o correo electrónico a todos los 
participantes. 

 Entrambasaguas, 7 de agosto de 2014. 

 El alcalde (ilegible). 
 2014/11712 
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